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SUBPROCESO MISIONAL: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
En el marco del Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali 2012 – 2015 
“CaliDA, una ciudad para todos”, Línea 6, Buen Gobierno para Todos, Componente 6.1 
Gestión Pública y Desarrollo Organizacional de Calidad, Programa 6.1.1: Calidad de la 
Gestión Pública,  6.3  Componente Cali, un Gobierno Transparente 6.3.3  Lucha contra 
la corrupción. La Dirección de Control Interno y Gestión de Calidad ha venido 
cumpliendo su rol de evaluación y seguimiento en el marco del programa anual de 
auditoría interna aprobado por el Comité de Coordinación de los Sistemas de Control 
Interno y Gestión de Calidad, presidido por el Sr. Alcalde Dr. Rodrigo Guerrero Velasco,  
Secretarios, Directores,  y Asesores.  
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Para alcanzar las metas planteadas en los indicadores de producto denominado 
Cobertura del Programa anual de Auditoría Interna y Contratos objeto de auditorías 
visibles que aplican la herramienta de transparencia. 
 

 

De las 80 auditorías programadas al 30 de septiembre de 2015 se han finalizado 59 
correspondiente al 74% de cumplimiento de la meta definidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal para la vigencia 2015, se encuentran 9 Auditorias actualmente en proceso 
que corresponde al 11%, 12 Auditorías correspondiente al 15% se deben iniciar en el 
último trimestre del año y 0 Auditoria se ha cancelado. 

Como resultado del ejercicio de evaluación y seguimiento se han generado los 

siguientes hallazgos: 
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Igualmente en el proceso de los planes de mejoramiento se han encontrado que las 

acciones están en el siguiente estado: 

 

 

De lo anterior se puede concluir que al 31 de diciembre de 2015 la Dirección de Control 
Interno cumplirá con rigurosidad el Programa de Auditorías internas Vigencia 2015, que 
se estableció en el Plan de Desarrollo 2012-2015. 
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Es importante mencionar los resultados de las auditorias clasificadas por los tipos que 
se evalúan: 
 
 

 
 
 

Adicionalmente para el cumplimiento del indicador de “Contratos objeto de auditorías 

visibles que aplican la herramienta de transparencia” se han desarrollado las siguientes 

Auditorías: Auditoría No. 20 de Evaluación a la implementación de Auditorias Visibles, 

vigencia 2015; Auditoría No. 37 de Seguimiento al Plan de Mejoramiento de la Auditoría 

No. 20 de la vigencia 2015 de Evaluación a la implementación de Auditorías Visibles y 

la  Auditoría No. 67 de Evaluación a la implementación de Auditorías Visibles; arrojando 

el siguiente indicador: 

CONTRATOS OBJETO DE AUDITORIA VISIBLES 

 
        V1: contratos objeto de auditoria visibles que aplican herramienta de transparencia:      13 10 

V2: Contratos objetos de auditoria visibles:                                                               13 

  
10 

 

 
 

                               Vi / V2 = 100% 
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Con la anterior gráfica se ilustra que al total de contratos sujetos de aplicarles la 
herramienta de  Auditorías Visibles es de 13  y los contratos que se les aplicó la 
herramienta de transparencia es de 13, lo que nos arroja una cobertura del 100% de los 
contratos, cumpliendo con las normas que reglamenta este aspecto.   
 

 

SUBPROCESO MISIONAL: RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS 
  

La relación con entes externos facilita el cumplimiento de las exigencias de Ley o las 
solicitudes formales realizadas por los entes de control y otras Entidades con las cuales 
sea necesaria una interacción técnica y profesional. Su función se centra en servir de 
puente entre la Entidad y aquellos organismos que requieren información sobre las 
actuaciones propias de la gestión institucional. 
 
Los Entes Externos remiten permanentemente a la Dirección de Control Interno, a través 
de correos electrónicos y/o radicados en la ventanilla única de la Alcaldía en el aplicativo 
ORFEO, copia de los requerimientos efectuados al señor Alcalde y/o a las dependencias 
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de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali, con el fin de facilitar el 
flujo de información entre los entes de control y la entidad. 
 
La Dirección de Control Interno facilita oportunamente la atención de los requerimientos 
efectuados por los Entes Externos a las diferentes dependencias de la Administración 
Central del Municipio de Santiago de Cali, coordinando permanentemente con los 
servidores públicos (canales de comunicación designados en las diferentes 
dependencias) la distribución y entrega de la información, con el fin identificar 
previamente la información relevante y pertinente que ellos requieran, así como los 
funcionarios idóneos para atender sus requerimientos. 
 
Los Servidores Públicos de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali, 
deben atender y dar repuesta veraz, oportuna y con calidad a los requerimientos 
efectuados por los Entes Externos, de conformidad con los criterios establecidos por los 
mismos y por la Dirección de Control Interno. 
 
Los Servidores Públicos de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali, 
deben conocer y aplicar permanentemente la guía establecida por la Dirección de 
Control Interno, para la atención efectiva de los Entes Externos, con el fin de evitar 
inconsistencias en la entrega de la información y deficiencia en la atención. 
 
Con corte al 30 de septiembre de 2015 se han atendido 6 requerimientos de los Entes 
Externos y se ha dado respuesta oportuna por parte las dependencias involucradas a 5 
requerimientos con un cumplimiento del 83%. 

Queda pendiente dar respuesta a requerimiento de la Contraloría General de la 
República, el cual se recibió en Ventanilla Única de la Alcaldía del Municipio de 
Santiago de Cali el día 30 de septiembre de 2015, este requerimiento se direccionó a la 
Secretaría de Vivienda Social por ser de su competencia, tienen plazo de cinco (5) días 
hábiles para su respuesta, el cual vence el siete (7) de octubre de 2015.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIME LÓPEZ BONILLA 
Jefe de Oficina Dirección de Control Interno 
 
Proyectó: Rodolfo Tamayo, Profesional Universitario – Juan Carlos García, Profesional Universitario – Alexandra Agudelo, 
Profesional Universitario – Beatriz Romero, Contratista – Yamileth Hernández,  Contratista 




